
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00479-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora CLARA INES ZUÑIGA MUÑOZ identificada con cedula de ciudadanía 

55.156.908 de Neiva Huila y JESUS DAVID ZAPATA ZUÑIGA identificado con 

cedula de ciudadanía 1.003.865.067 de Neiva Huila, en calidad de conyugue 

supérstite e hijo dependiente por estudios respectivamente del señor LUIS 

FERNANDO ZAPATA TOVAR Q.E.P.D quien en vida se identificó con la cedula 

No. 12.139.252 de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de JAIRO FERNANDO AYALA 

GARCIA, MARTHA ANDREA LOPEZ REGALADO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 59.834.826 de Pasto Nariño, personas naturales y LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA O.C Nit. 830.008.686-1, CONSTRUCCIONES LOSADA 

DE COLOMBIA S.A.S. Nit. 900.504.150-5 y MULTIMODAL LOGISTIC 

AGENCY S.A.S. Nit. 830.125.496-8, personas jurídicas que actúan por intermedio 

de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CLARA INES ZUÑIGA MUÑOZ identificada con cedula de 

ciudadanía 55.156.908 de Neiva Huila y JESUS DAVID ZAPATA ZUÑIGA 

identificado con cedula de ciudadanía 1.003.865.067 de Neiva Huila, en calidad de 

conyugue supérstite e hijo dependiente por estudios respectivamente del señor LUIS 

FERNANDO ZAPATA TOVAR Q.E.P.D quien en vida se identificó con la cedula 

No. 12.139.252 de Neiva (H), en contra de JAIRO FERNANDO AYALA 

GARCIA, MARTHA ANDREA LOPEZ REGALADO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 59.834.826 de Pasto Nariño, personas naturales y LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA O.C Nit. 830.008.686-1, CONSTRUCCIONES LOSADA 

DE COLOMBIA S.A.S. Nit. 900.504.150-5 y MULTIMODAL LOGISTIC 

AGENCY S.A.S. Nit. 830.125.496-8. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica a MIGUEL GALVIS HERNANDEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 7.171.818 de Tunja (B), y Tarjeta 

Profesional No. 162.769 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, catorce del mes de Octubre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Dentro del término previsto por el Artículo 15 de la Ley 712 del 

año 2.001, la parte demandante a través de su apoderado judicial, en escrito 

que obra al interior del expediente digital, presentado el 5 de Octubre /22, ha 

manifestado al Despacho que reforma la demanda, en cuanto tiene que ver 

con el ACAPITE de PRUEBAS.- Solicitando la recepción del testimonio del 

señor DIEGO EDINSON PLAZAS ALARCON.- 

 

          Como se observa que la reforma presentada resulta procedente, 

este Despacho decide ADMITIRLA y de ella SE ORDENA correr traslado 

por el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandada 

=ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTDECCION S.A.=. 

  

          Adviértase que el citado traslado se surtirá mediante la 

notificación por Estado de esta providencia, de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2.001.- 

 

          Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

          El Juez,     

  
 

Rad. 2.022 – 00266-00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, catorce del mes de Octubre del año dos mil veintidós (2.022).- 

  

        En memorial que obra en el expediente digitalizado en ONE-

DRIVE, la doctora JOHANA CONSTANZA VARGAS FERRUCHO – 

T.P. N° 237.626 del C.S.J.,,  ha manifestado al Despacho que renuncia al poder 

que le ha sido conferido en este asunto por el representante legal de 

=ADRES=. 

 

        El Despacho atendiendo la manifestación anterior decide 

ACEPTAR  la renuncia al poder y en consecuencia SE ORDENA ponerla 

en conocimiento de la entidad demandada =ADRES= para que proceda a 

designar nuevo apoderado.- 

 

       Adviértase que la renuncia pone término al mandato cinco (5) días 

después de notificada esta providencia mediante anotación en ESTADO –Art. 

76 Código General del Proceso-.  

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez,     

 2.015 – 00725-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, catorce del mes de Octubre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

                    Revisado este proceso, se evidencia que la parte demandada: 

=COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS= y 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES= fue debidamente notificada conforme a lo dispuesto por 

los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, habiéndose dado 

Contestación oportuna a la demanda por intermedio de apoderado judicial, por 

parte de la demandada: COLFONDOS S.A., razón por la cual este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:  

=COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS= y 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES= toda vez que la notificación se surtió conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 

2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la  

entidad demandada: =COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS=, 

lo cual se hizo por intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- ADVERTIR que la entidad demandada =ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES= no contestó la 

Demanda, pese a encontrarse legalmente notificada.- 

 

4°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería al doctor YEUDI VALLEJO SANCHEZ, 

portador de la T. P. número 124.221 del C. S. J., para actuar como apoderad 

judicial de la entidad demandada =COLFONDOS S.A.=, de conformidad con 

el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

            El Juez, 
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